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Política corporativa 

 

CAE SpA persigue la satisfacción del Cliente a través del suministro de productos y 

servicios capaces de satisfacer sus expectativas y considera el Sistema de Gestión 

Integrado una herramienta estratégica para administrar los procesos que gobiernan toda 

la relación con el cliente mismo. 

CAE SpA lleva a cabo una actividad dirigida al seguimiento de las matrices 

medioambientales para prevenir la contaminación, mitigar y adaptarse al cambio climático, 

usar de forma sostenible los recursos y salvaguardar la biodiversidad y los ecosistemas.  

CAE SpA se compromete, en el ámbito de sus actividades y en línea con los principios de la 

filosofía corporativa, a prevenir la contaminación, a garantizar la salvaguardia y la tutela 

del medio ambiente y a perseguir la mejora continua de sus procesos, productos y servicios 

y prestaciones medioambientales reduciendo los impactos relacionados con las actividades 

desarrolladas y los productos/servicios proporcionados. 

CAE SpA, pensando en la seguridad como estrategia y no como cumplimiento, en el contexto 

de las actividades de todos los trabajadores y en línea con los principios empresariales, se 

esfuerza por implementar y mantener una política de SSL que incluye el compromiso de 

proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables ideales para la prevención de 

accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo. 

CAE SpA se compromete a proporcionar los recursos necesarios, técnicos, económicos y 

profesionales, para que se persigan los objetivos de esta política. A tal propósito, la dirección 

corporativa se propone: 

➢ trabajar para que se mantenga actualizado su Sistema de Gestión Integrado con 

arreglo a las exigencias de las normas UNI EN ISO 9001:2015 y UNI EN ISO 

14001:2015; 

➢ realizar un análisis de su contexto interno, identificando los puntos fuertes y débiles, 

y del contexto externo, destacando las oportunidades y amenazas; 



 

 

➢ cumplir con las prescripciones legales aplicables, respetar los compromisos suscritos 

para la protección del medio ambiente y adoptar las medidas necesarias para la 

protección medioambiental adecuada; 

➢ aumentar la consciencia de los empleados sobre la importancia del respeto por el 

medio ambiente; 

➢ implementar y mantener procesos para la consulta y la participación de todos los 

trabajadores en el desarrollo, la planificación, la implementación y la evaluación del 

desempeño y las acciones para la mejora continua del sistema de gestión para la 

SSL; 

➢ favorece las sugerencias por parte del personal que trabaja diariamente en la 

operatividad y promueve la formación orientada a la correcta aplicación de los 

procedimientos, asigna objetivos específicos coherentes con los de la organización 

para estimular la contribución y el intercambio; 

➢ optimizar el consumo de los recursos energéticos y prevenir toda forma de 

contaminación medioambiental, identificando, monitorizando y reduciendo el 

impacto medioambiental de sus procesos; 

➢ privilegiar a los proveedores que muestren una atención a: 

o cumplimiento de los requisitos para el suministro de productos y servicios; 

o cuestiones relacionadas con el medio ambiente y su conservación; 

o cuestiones relacionadas con la salud y la seguridad en el trabajo; 

➢ analizar los resultados obtenidos con respecto a los objetivos fijados con 

anterioridad, a través de la «Evaluación de la Dirección» y la comprobación de la 

eficacia de las acciones de mejora implementadas. 

 

Esta política se difunde a todas las partes afectadas a través del sitio internet y se insta a 

todas las partes implicadas a colaborar activamente, en lo que les corresponda, para 

mejorar el Sistema de Gestión. 

CAE SpA garantiza, mediante actividades de control, que dicha política sea comprendida y 

llevada a cabo y que los objetivos declarados sean perseguidos. 

 

San Lazzaro di Savena, 24/08/2021 
  

El representante legal 


